
 

 

 

 

ORD. N° : 936 

ANT. : 1. Oficio N°240 de fecha 13 de febrero de 

2026. 2. Oficio N°224 de fecha 10 de 

febrero de 2026. 3. Oficio N°204 de fecha 

06 de febrero de 2026. 4. Oficio N°190 

de fecha 04 de febrero de 2026. 5. Oficio 
N°115 de fecha 21 de enero de 2026. 6. 

Oficio N°2283 de fecha 29 de diciembre 

de 2025. Todos de la SEREMI (V. y U.) 
Región de OHIGGINS. 

MAT. : Ratifica las siguientes Resoluciones 
Exentas señaladas que inscriben en el 

Registro de CONSULTORES, de la 
SEREMI (V. y U.) Región de OHIGGINS 1. 

Res. Exenta N° 100 de fecha 11 de 

febrero de 2026. 2. Res. Exenta N° 93 de 

fecha 09 de febrero de 2026. 3. Res. 
Exenta N° 86 de fecha 04 de febrero de 

2026. 4. Res. Exenta N° 72 de fecha 30 

de enero de 2026. 5. Res. Exenta N° 29 

de fecha 14 de enero de 2026. 6. Res. 
Exenta N° 1337 de fecha 17 de diciembre 

de 2025. N° 3981, DGPRT - DITEC (PMP). 

ADJ. : Resoluciones Exentas N°s 100, 93, 86, 

72, 29 y 1337 ya individualizadas.  

 

 

 

 

Santiago, 05 junio 2026 

 

 

A : JAIRO ESTEBAN ROMERO SOTO 
JEFE DEPARTAMENTO PLANES Y PROGRAMAS SEREMI REGIÓN DE 

OHIGGINS 

DE : ANA LUISA DONOSO ASPEÉ 

JEFA DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS 

 

 

Junto con saludar, se informa a Ud., que se ha procedido a ratificar los actos administrativos 

individualizados en la MAT. procediéndose a actualizar la información en el Sistema de los Registros 

Técnicos, de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:  

 

Razón Social/Nombre R.U.T. 
Res. Exenta 

ROL 
Fecha 

Ratificación N° Fecha 

NATHALIE NICOLE BOZO PÁVEZ 17.524.776-9 100 11-02-2026 5732 26-02-2026 

EDGAR ALLAN VILLEGAS SANTIBAÑEZ 15.916.311-3 93 09-02-2026 8199 16-02-2026 

ELISOL SPA 78.302.362-8 86 04-02-2026 8983 12-02-2026 

MATÍAS GABRIEL ORTIZ MEDINA 17.185.971-9 72 30-01-2026 8972 09-02-2026 

JOAQUÍN ALEJANDRO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ 
16.988.669-5 29 14-01-2026 8973 09-02-2026 

FERNANDO DANIEL LÓPEZ GONZÁLEZ 6.741.218-4 1337 17-12-2025 4398 06-02-2026 

 

Para estos efectos, deberá tener presente las instrucciones emitidas mediante Ord. N° 305, de fecha 

11 de mayo de 2010, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

 

 

 

 

ANA LUISA DONOSO ASPEE 
JEFA DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS 

 

PMP 

 

Distribución 

 

- DESTINATARIO CON ANTECEDENTES 
- DEPARTAMENTO GESTIÓN DE PROVEEDORES Y REGISTROS TÉCNICOS 
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